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Que el 7 de septiubio AA ha atrrgedoante cej> Notario"Décimo
segundo del cantón Quitol le Mor pica de id¿0aamefores
Cu talatulos de TELEVISIONYKo p PEE S.A. q Y ..

QM ll reñor Bedia Soran'E en su calidad,e
la compartida, coa el patrocinio Gel Or. Refazl,, Primpe

la aprobación de la indicada escritura pública a PR

>osGeneral de
gilcitado

béMEaorAentado

   

 

  

A
:

7

tres eopios certificadas de la mismas aciobilod WAS

CHE el Depertasento de laespección y Control de Compuññas de la Intendencia
de Control € intervención ha presentado el informe fivorabie No. S2.1101.10.94.-
442 de 25 de agosto de 19545

QUE el Departamento Aulídizo de Carpañías y de Valores de la intendencia
Tulcica sediante wemorando NO. DICY.M.2074 de 2i de acptiembre de 1306,
pa omitido informe favorable para la contimación del trámite, una vez que

muldera que se ha ¿20 cumplimiento a los requisitos legules respectivos;

Él usa de las atribuciones asignadas mediante Resolución E* ADR.S2512
de 13 de dicierbre de 1502;

RHESbe:LVES

ARTICULO ppm APROBAN 1 a el aumento de capital de TELEVISION Y VENTAD
jediEA, por OCMO MTL 3 DE SOCOAEE (5/2 7600,606,00), con do que ascienár

MIRE MILLONES DE SUCRES (5/100000. 150,00) dividido en 19,002 acciones oralna"
rios y rominativas de Ut MIL SUCRES  (5/1.000,00) «de valor cade una y, L)
ld xoforaa de esteluios conslagte en le referida escritura oública.

ARTICULO SECURDO, - DISPOMEE que el Notario Déciso Segundo del cantón Quito

tone note al margen de la matriz de la escritura pública que £3 aprueba,
del contenido de ls gresente Resolución y siente razón de cara acotación.

ASIICULO TERCERO.- DISPONEN que +1 Registiador Mercantil del cantón Quitor
al inscriba la ladicada escritura pública Junto con la presente Resnlución,
sceniva caca copia de la uisma y devuelva las restantes con la xazón de la
inscripción_que ae ordena] y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
eo la Levy de Registro.

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Rotario Déimo Segundo del cantón Quito
ate el margen de la matriz de la escritura pública de 3 de noviembre de
1382 por la cuel se constituyó la compañla en refrrencia, que ha »rocedido
á svsenter +1 cepital y reformar ses estatutos, mediante la escritura píblica
gue Se aprueba por la prezente Resolución y siente rezón de esta anotación.

ARTÍCULO QUINTO. DISPORER que un extracto de la referica escritura > publique,
por urá vez, en uno de los diarios e mayor circulación en Quito. Un «jemplar
de la puolicación deberá entiregare a esto Despacio.

CUMPLIDO, vtelva al expediente.

COMENIQUESE.— DADA y filgada en la Superintendencia de Compañías, en

 

 

 

5 Quita,

N
Pablo Ortia García
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Conesta fecha queda inscrita la pres
sente Resolución bajo él No24, |

. del Registro Mercantil tomo...asSe
dí así cumplimiento a lo dispuesta;
cn la misma, de conformidad a lo
estublecido en «1 Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el
Registro Cficial 878 de 29 de agosta
del mismo añon — Quito, a.>..de  
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EL REGISTRADOR
Dr. Gustavo García Banderas
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